
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
903 Resolución de 9 de enero de 2023, del Ayuntamiento de Fontanar 

(Guadalajara), referente a la convocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara» de fecha 29 de diciembre 
de 2022 y número 246, se han publicado íntegramente las bases que han de regir la 
convocatoria para proveer mediante el sistema de concurso (habiéndose publicado a su 
vez extracto de la misma en el DOCM de fecha 9 de enero de 2023 y número 5):

Una plaza de Encargado/a de Pabellón Deportivo y Casa Cultura, en turno libre 
(proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal).

Una plaza de Auxiliar de Ayuda a Domicilio, en turno libre (proceso extraordinario de 
estabilización de empleo temporal).

Tres plazas de Limpiador/a, en turno libre (proceso extraordinario de estabilización 
de empleo temporal).

Una plaza de Monitor Deportivo, en turno libre (proceso extraordinario de 
estabilización de empleo temporal).

Una plaza de Administrativo, en turno libre (proceso extraordinario de estabilización 
de empleo temporal).

Dos plazas de Auxiliar Administrativo, en turno libre (proceso extraordinario de 
estabilización de empleo temporal).

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara» de fecha 29 de diciembre 
de 2022 y número 246, se han publicado las bases que han de regir la convocatoria para 
proveer mediante sistema de concurso-oposición (habiéndose publicado a su vez 
extracto de la misma en el DOCM de fecha 9 de enero de 2023 y número 5):

Una plaza de Oficial 1.ª Albañilería, mediante el sistema de concurso-oposición, en 
turno libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios de estas convocatorias, cuando procedan de conformidad 
con las bases, se publicarán en el «Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara» y en 
la sede electrónica de este Ayuntamiento (http://fontanar.sedelectronica.es) y en el tablón 
de anuncios, para mayor difusión.

Fontanar, 9 de enero de 2023.–El Alcalde, Víctor San Vidal Martínez.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 11 Viernes 13 de enero de 2023 Sec. II.B.   Pág. 5111

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-9
03

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w.
bo

e.
es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2023-01-12T20:16:35+0100




